
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintiuno (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 05001 40 03 014 2019 01294-00 

Demandante FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A 

Demandado (s) CESAR AUGUSTO SALAZAR MOSQUERA, ROMONA 
DEL CARMEN SÁNCHEZ ÁVILA Y MARÍA DEL 
SOCORRO PANCIERA DI ZOPPOLA 

Asunto: ACEPTA RENUNCIA - RECONOCE PERSONERÍA 
 

 

Por ser procedente la solicitud, y dado que la misma cumple los requisitos establecidos 

en el Art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder que hace el abogado JUAN 

MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES con T.P No. 157.366 del C.S de la J, como apoderado 

del demandante FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A. 

 

Así mismo, se le reconoce personería al abogado STEFANY VANESSA SOTO MONSALVE 

identificada con C.C 1.152.213.217 y portadora de la T.P No. 307.444 del C. S. de la 

J., en la forma y términos del poder conferido por para que represente los intereses 

de FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A. 

 

Se requiere a la referida apoderada judicial para que se sirva indicar la dirección física 

y electrónica donde recibirá notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

MAH - MCH 
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